
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 1 

CONTESTACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN A LAS RESOLUCIONES DE LA 
JUNTA DE PERSONAL DOCENTE 

 

Desde hace unos años venimos sufriendo falta de voluntad negociadora, que se 
ha manifestado tanto en la forma como en el contenido de dicha negociación, lo 
que ha llevado a la mala práctica por parte de la Administración de no contestar 
a las Resoluciones que se aprueban en los Plenos de La Junta de Personal 
Docente. 
 

A pesar de la reiterada reivindicación de este órgano de representación del 
profesorado de la enseñanza pública en la Región, estas demandas de diálogo 
y transparencia no son atendidas por la Consejería de Educación. 
 

La Junta de Personal Docente No Universitaria exige a la Consejería de 
Educación que respete el derecho de libertad sindical consagrado en el artículo 
28 de la Constitución, y con arreglo a la doctrina del Tribunal Constitucional (STC 
57/1982), sobre el derecho a la negociación colectiva en la función pública, 
derecho que asimismo ha sido expresamente reconocido en el artículo 33 del 
Estatuto Básico del Empleado Público (RDL 5/2015). 
 

Es imprescindible que la actual Consejera de Educación se tome en serio a las 
y los representantes legales de cerca de veinte mil docentes de la Región de 
Murcia y conteste a las Resoluciones que se aprueban en cada Pleno de la Junta 
de Personal Docente. 
 

Instamos a la Consejera de Educación a que conteste a cada una de las 
Resoluciones de esta Junta, poniendo fin a una situación que consideramos da 
la espalda al conjunto del profesorado representado a través de este órgano de 
representación. 
 


